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Cenlex lnstrumentación y Equ¡pos S.A.C. - CENTEX

lnstituto Nacional de Salud - lNS

b. Parte Dérnandada

lnst¡tuto Na.¡onal de Salud - INS

Representante:

Abogados:

DEC|S¡ÓN N' 9

TAUDO ARAlTRAL

En [¡ma, a los 28 días del mes de enero del año dos mil veinte, luego de haber realizado las

actuac¡ones arb¡trales de coñformidad con la ley y las normas establecidas por las partes, de

escuchados los argumentos sometidos a su consideración, y de haber analizado la demanda y

contestación de la demanda, el Árbitro Único, don Diego Fernando R. ta Rosa González del R¡ego,

dicta el siguiente laudo, para poner f¡n, por dec¡s¡ón de las partes, a la controversia planteada en el

presente arbitraje, tramitado ante el Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Catól¡ca del

Perú, bajo la Secretaría Arb¡tral a cargo del Abogado Alex Sandro Salinas Villaorduña.

LAS P SUS REP

1. Son Partes (en adelante, "las Partes")en el presente arbitraje

a. Pane Demandante

Centéx lndrumertación y Equ¡pos S.A.C, - CEI'ITEX

Representantes: Gonzalo Morante Coello, cinoJuan Cálaño Blanco y

David Anton¡o Ba¿án partoja.

Abogado: Alex Martín Guerrero Valverde.

I

[uis Valde2 Pallete.

Katherine Cala Amado Alvarez, Erika Marleny

Benites Torres, Yanet Vald¡v¡a de la Cruz, Svetlana

Galia Gsimiro Rivera, William Jesús Oblitas

Villalobos, Gianniña Giselle Espíritu Pa lom¡no, less¡cá

Helen Rivera Marcos, Samuel Pillihuaman Peñafiel,

Diana Mer¡no Obregón, Jazmín Gianina Monrroy
Polanco, Víctor Martín León Espino, Grlos Arcángel

Vlltegas Rojas, Dav¡d Fueñtes Rivera Chaupis,

Yolanda laneth Cabrera Vargas, Nathaly V¡lma Valle
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Aquino, Maritza El¡zabeth Estela Casas, Mila8ros

Gráciela Guembes Rueda, Julio César suarez chalco,

ÁngelJunior Neyra Montoya, Diana Vicky Rojasfuco,

Daniel Alberto Juárez Fernández, Francisco Javier

Sosa Cárdenas y Carmen Vanessa Villanueva

Espichan.

II. ANTECEDENTESCONTRACTUALES.

En el marco del procedimiento de Selecc¡ón de la Adjud¡cación S¡mpl¡ficada N'004-2018-

OPE/lNS ("Adquisición de Espectrofotómetro por Fluorescenc¡¿"), con fecha 30 de mayo de

2018, Centex lnstrumentación y Equipos s.a.C. (en ade¡ánte, indistintamente, "eE¡lIEX" o
"la Demandante") celebró elContrato N' 21-2018-O PEllNS (en adelante, "g!qqq!fa!g") con

el ¡nstituto Nac¡onal de Salud (en ádelánte, iñdistintamente, "qLDCI0a¡d¿de", "la Entidad"
o "lNS"), a trevés del cual el prirnero transf€r¡ría al segundo el equipo Espectrofotómetro
por fluorescencia, de código N' 8602239530015. Asimismo, CENTEX se obl¡Bó a brindar
mantenimiento preventivo y soporte técnico del referido equipo Espectrofotómetro por

fluorescencia. Como contraprestación, CENTEX recibiria del INS ¡a suma de S/ 205,497.00
(Doscientos cinco mil cuatroc¡entos noventa y siete y 00/100 Soles), ¡ñcluido lGV.

Durante la ejecución del Contrato, surgieron controvers¡as entre las Partes que son materi¿

del presente prcceso árbitral, referidas al curnplimiento de las obligaciones de CENÍEX y a

la resolución del Contráto por parte de la Entidad.

III. TXISTENCIA DE CONVENIO AREITRAL..

4. El Convenio Arb¡trál (en adelante "el Conveñio Arbit¡al" ) se encuentra estable€¡do en la

Cláusula Décimo Séptima del Contrato, conforme a los siguientes térm¡nos:

"cLAusuLA DÉctMA sÉpftMA: soLUctóN DE coNTRovERstas

Los controvers¡os que surjan entre los portes durante lo ejecuc¡ón del conüoto se ¡esuelven
med¡onte conc¡l¡oc¡ón o orbitroje, según el ocuerdo de las partes-

Cuolqu¡ero de los po¡les t¡ene el derecho o ¡nicior el oú¡troje a Í¡n de resolver d¡chos
controveoios dent¡o del plozo de caduc¡dod previsto en los articulos 722", 137., 140", 143.,

I

3
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146",147" y 149" del Reglomento de lo Ley de Controtoc¡ones del Estodoo en su defecto, en

el inciso45.2 del artículo 45" de la Ley de Controtaciones del Estodo

El Loúdo orb¡trol eñ¡t¡do es ¡nopeloble, def¡n¡t¡yo y obligotot¡o, poro los portes desde el
moñento de su not¡f¡coc¡ón, t¡ene elvolor de cosojuzgodo y se ejecutd como uno sentencio,
según lo prev¡sto en el ¡nciso 45.8 delo¡tículo45 de 10 Ley de Controtoc¡ones del Estodo."

El arbitroje señ ¡nst¡tuc¡onol y resuelto poÍ ¡nst¡tuc¡ón que se encuentte deb¡domente

ocred¡todo onte el OSCE ol ñomento que surjo 10 contÍoves¡o, opl¡cándose las reglas
señalodasen nume¡ol785.4 del o¡liculo 185 delReglomento de lo Ley de Controtoc¡ones del

Estodo.

Focultotivoñente, cuolquiero de los poftes t¡ene el derecho o sol¡c¡tor una conc¡l¡oc¡ón

dentro del plozo de coduc¡dad corrcspond¡ente, según lo señalddo en el ottículo 183' del
Reglomento de lo Ley de Contrctoc¡ones del Estodo, s¡n perjo¡c¡o de recurr¡r alarb¡truje, en
coso no se llegue o ún ocuerdo entrc ombos poftes o te llegue o un ocuetdo porc¡al. Las

controvers¡as de nul¡dod del contruto solo pueden set somet¡das en a¡b¡troje.

I

5.

INICIO DEt PROCE§ OARBITRÁt DES IG N tóN v coMpErENcta DEtARstrRo tlNrco.-

Surg¡da la controversia entre lás Partes, mediante escrito presentado el 26 de sept¡embre

de 2018, la Demandañte presentó ante elCentro de Arbitraje de la Pontificia Lln¡versidad

Católica del Perú (en ¿delante "CLeeúS") la solicitud de arbitraje, amparándose en et

Co¡venio Arbitral incorporado eñ la Cláusula Déc¡mo Sépt¡ma del Contrato, dando así inicio
al proceso arbitral. En dicha solic¡tud, la Demandante propuso que el arbitraie sea de

derecho e institucional, bajo la administración del Centro, a ser desarrollado en su única

Sede de Lima, en la provincia y departamento de Lima, en ¡dioma castellano. por su parte,

el Demandado dio respuesta a la meñcionada soli.¡tud de arbitraje, mediante escrito
presentado al Ceñtro e¡ 24 de octubre de 2018, a través del cual se opuso a que el arbitraje
se realice bejo la administracióñ del Centro, alegando que este último no es uña institución
arb¡tra¡ acreditada por el OSCE. Así, mediante escrito de fecha 18 de dic¡embre de 2018, la
DemandanteabsolviólaoposiciónalarbitrajeformuladaporelDemandado,arBumentendo
que a la fecha el OSCE no ha puesto en vigen€¡a la Directiva que permite la acreditación de
instituciones arbitra¡es, por lo que el convenio aftitral conlleva a aplicar las reglas del
numeral 185.4 del articulo 185 del ReBlamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En

v¡rtud de ¡os ar8umentos formulados por las partes, coñ fecha 4 de marzo de 2019, el
Centro, a través de su Secretaría Arbitral, declaró infundada Ia oposición al arbitraje
presentada por la Ent¡dad y dispuso la continua€ión de las actuaciones arbitrales. Dicha
decisión se sustentó en que, a través del Conveñio Arbitral, las partes manifesteroñ su
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voluntad de establecer que el arbitraje a ¡niciarse se gestionará por una instituc¡ón arbitral

y que ésta deberá encontrarse acr€ditada ante el OSCE; s¡n embargo, a la fecha, el OSCE no

ha publicado la relación de inst¡tuciones arbitrales acreditadas ante dicho oGan¡smo; por

consiBuiente, en concordancia con lod¡spuestoen elúlt¡mo párrafode la Cuarta D¡sposic¡ón

Complementaria y Trans¡toria del Reglamento de la ley de Contratac¡ones con el Estado,

aprobado por Decreto Supremo N'350-2015-EF, se concluyó que el arbitraje puede ser

iniciado ante cualqu¡er institución arb¡tral.

Mediante correo electrónico de fecha 3 de abr¡l de 2019, elCentro ¡nformó a don Diego

Fernando R. La Rosa González del R¡ego que fue ñombrado Arb¡tro tlnico para el presente

Caso Arbitral N" 1899-299-18, por la Corte de Arbitraje del Centro. El Arbitro Único aceptó

su designación med¡ante correo electrónico remit¡do al Centro el 10 de abril de 2019.

Atendiendo al estado d€l proced¡miento, mediante Comunicac¡ón N'5, de f€cha 16 de abril

de 2019,1a Secretaría Arbitralotorgó á las partes un plazo decinco (5)días hábiles para que,

de cons¡dererlo pertinente, presenteñ alguna propuesta de modificación de las reglas

aplicables al presente proceso arbitral, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 43'
del Reglamento de Arb¡traje del Centro 2017 (en adelante, "el ReBlamento"). Dentro del
plazo conferido, las Partes no ptesentaron observac¡ones n¡ comentarios a las Reglas del

Proceso Arbitral. En virtud de ello, mediante Dec¡sión N' 1, de fecha 17 de junio de 2019,

el Arbitro Único eprobó de manera def¡nit¡va e¡ Proyecto de Reglas del Proceso. Conforme

á dicha Decisión, se fijaron las reglas aplicables a los escr¡tos y not¡ficaciones, así como al

des¡rrollo del arbitraje y a la emisióñ del laudo arbitral.

Durante el desarrollo del arbitraje, ninguna de las Partes ha planteado objec¡ones n¡

formulado cuestionamientos a la competencia del Arbitro ún¡co, para resolver las

controvers¡as que la han sido planteadas. Tampoco han formulado r€cusaciones ni

cuestionamiento§ a su designac¡ón.

NATURAI-EZA. SEDE a DELARBlrRAIE..

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Arbitral, así como en la Decisión N. 1, los
mismosque no han sido cuestionados n¡objetados por las partes, elpresente es un arbitraje
nacional, de derecho, ¡nstituciona¡, con Sede en la ciudad de Lima, siendo la sede
inst¡t uc¡ona I del mismo en el local del Centro ubicado en la Calle 21 (Av. Canavaly Moreyra)
N'751, Urbanización Córpac, distrito de San ls¡dro, provincia y departamento de Lima. Se

deja constancia, además, que elarbitra¡e ha sido desarrollado en idioma castellano.

I
7

8.
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€omo las d¡sposiciones del Oecreto Le8islativo N" 1071, Decreto [e8islat¡vo que norma el

Arbitr¿je (en ¿del¿nte, "l¿ Lev de Arbitr¿ie").

Se aplican al presente arbitraje las Reglas d€l Proceso establecidas en la Décisión N'1, el

Reglamento de Arb¡traje delCentro de 2017,losdemás reglamentos delCentro, las normas

contenidas en la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones con el Estádo (en adelante, "l¿!19E"),

y su Reglamento, aprobado por Oecreto Supremo N' 350-2015-EF {en adelañte, "qL

Reglamento de la LCE" ), vi8entes almomentode la celebración y ejecución delContrato, así

12.

11 Conforme a lo dispuesto en la Decis¡ón N' 1, la ley aplicable alfondo de la controversia en

el presente proceso es la ley pe.uaña; en tal sent¡do, de conformidad con lo establecido en

el numeral45.3 del artículo 45 de la LCE, se aplicarán las siguientes normas, en el orden de

prelac¡ón dispuesto a continuación: (a) la Constitución Políti€a del Perú; (b) la tCÉ; (c) el

Re8lamento de la LCE; (d) las normas de derecho públ¡co; y (e) las normas de derecho
pr¡vado.

VII. LA DEMANDA PTANTEADA POR CENTEX.

Con fecha 2 de jul¡o de 2019, la Demandante presentó su demanda arbitral, planteando las

siguientes pretensiones:

"Pt¡mero Pretensión Pincipol: Que, se revoque lo Resoluc¡ón del contrcto N' 21-2019-
OPE/INS poto lo'Adquís¡c¡ón de EspecüoÍotómetro por ftuorescencio' operuda medionte lo
Cotto Notor¡ol N" 30-2018-DG-OGNIN' pot los cons¡de¡ociones de hecho y de derecho
expuestos en ld presente demondo orbitrol."

"s-É9!d9!!efu§!9üntf¡Bs!: Que, de declord¡se fundodo nuesttu pr¡mera pretensión
pr¡nc¡pol y por efecto de ello se deje sln efecto lo resolución conüoctuol ¡mputsodo po¡ lo
demondodo, solic¡tomos se declore lo rcsoluc¡ón de contrato s¡n culpo de lds poftes, por las
cons¡deroc¡ones de hecho y de detecho expuestos en la presente demonda orb¡trol."

"Tercero Prctens¡ón P nc¡Dol: Se ordene o lo demondodo ol pogo de costos y costos det
prese nte proce d i ñ ie n to a rb ¡trol. "
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En su demanda, la Demandante ofreció como medios probator¡os, los documentos

referidos eñ el acápite "lV. Medios Probatorios" de la demanda, presentados como anexos

de la misma.

13.

VIII. LA CONTESTACIóN A tA DEMANDA PRESENTADA POR EL INS.

14

16

Con fecha 6 de a8osto de 2019, el INS presentó su escr¡to de contestación de demanda,

negándola y contra d ic¡é ndola entodos sus extremos y soljcitando que se declere ¡nfundada

en §u oportunidad.

Eñ su escrito de contestación a la demanda, el Demandado ofreció, como medios

probatorios,los docume ntos deta llados en elacápite "lV. MEDIOS PROBATORIOS" de dicho

escr¡to, Ios mismos que se presentaron como anexos identiflcados como 1-A al 1-E,

correspond¡entemente.

15

IX. FIJACIóN DE pUNTO§

Luego de efectuada la revisión de los escritos y pruebas presentadas por ambas partes, el

Arbitro Único dispuso, mediante Decisióñ N'6, de fecha 9 de octubre de 2019, fijár los

puntos controvertidos, según el s¡guiente detalle:

"Pri¡nero Cuest¡ón Controveñ¡do refer¡do o lo pr¡merc pretensión Dr¡nc¡oalde lo derñondo

Que elAú¡tro linico deteinine sicoffesponde o no rcvocot lo resolucíón delConüoto N" 21-
2018-OPE/INS (en odelonte, Controto), efectuddo mediante lo Corto Notoridl N" 30-2018-
DG-O6AINS.

p!tD!jp9Ld9lst!9!!stde:

Que, de amporotse lo p ñera pretensión pincipol, el Arb¡tro único determjne s¡
corresponde o no declotdt lo rcsolución del CONTRATO sin culpo de los partes.

Terce¡a Cuest¡ón Con rfido refer¡do o la seoundo orptens¡ón

Que elArbitro ltn¡co deterrn¡ne o qu¡én coftesponde ordenor el pogo de costos y costos del
presente otbittoje.
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77 Asimismo, mediante la misma Decisióñ N" 6, el Arbitro Único declaró infundada la tacha

formulada por el INS contra los medios probatorios presentados por CENTEX, mediante

escrito de fecha 13 de agosto de 2019, ident¡ficados como anexos "3-A", "3-8" y "3'C".

18. En lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados por las partes, el

Arbitro Único deja expresa constancia de que, en el presente proceso arbitral, §e ha actuado

de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.14 y otros de la Dec¡sión N' 1, a través de la

cual se fijaron las Reglas del Proceso, según el cual "El Árb¡üo Único estobleceft rnedionte

Decis¡ón las cuest¡ones cont rovert¡das sob¡e los que se prcnunciotá, to ondo en cuento los

prctensiones de lo demondo y lo reconvenc¡ón. En lo mismo Dec¡s¡ón, podtó odmitit o

rcchazor las pruebos of¡ec¡dds por las po¡tes, se hoyo o no plonteodo olguno cuest¡ón

ptobotor¡o, s¡n perju¡cio de disponet lo octuoc¡ón de pruebos de of¡c¡o."

19 La actuación de los med¡os probator¡os ha sido realizada de acuerdo con las disposiciones

reguladas en el Reglamento del Centro. La etapa probatoria se cerró con fecha 18 de

octubre de 2019, día en que se llevó a cabo la Audiencia Única de llustración de Hechos y

Sustentación de Posiciones, según consta delacta respectiva.

20. Sin perjuicio de lo ánterior, elArb¡tro tlnico deja constañcia de que, ál reali¿ar el anál¡sis

conten¡do en el preseñte laudo, ha ten¡do en cuenta todos los escr¡tos presentados por las
partes durante el presente proceso y sus anexos, incluso s¡ no son mencionádos

expresamente en el presente laudo.

X. AUDICNC|A ÚNrcA DE ILUSTRACIóN DE HECHOS YSUSfENTACIóN OE POSICIONES.-

21 Confecha 18 de octubre de 2019, sellevóa cabo la Audienc¡a Ún¡ca de llustrac¡óñde Hechos
y Sustentación de Pos¡c¡ones, con la presencia de los abogados de lás partes, lo cual conta
en elActa respectiva.

22 Mediante acta de dicha Audienc¡a, elÁrbitro Llnico otorgó a las partes un plazo de d¡ez (10)

días hábiles para que presenten su s elegatos y €onclusiones f¡na les,

4

23.
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Mediañte escrito N" 4, presentado el 25 de octubre de 2019, la Demandante presentó su
escrito de aleBatos y conclus¡ones finales. Por su parte, el Demandado preseñtó su escrito
de alegatos y conclusiones fiñales el 5 de noviembre de 2019.
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25

XI. CIERRE DE INSÍRUCOóN Y PLAZO PARA I.AUDAR,.

Medi¿nte Decis¡ón N" 8, de fecha 9 de diciembre de 2019, elArbitro Único declaró finalizada

laetapaprobatoria,asicomoelcierredelasactuac¡onesarbitrales,yfijóelplazoparalaudar
en cuarenta {40) días, contados desde el día hábil s¡Buiente de not¡ficada la mencionada

Decisión, de conform¡dad con elartículo 53'del Reglamento.

24.

27

28

Por consi8uie¡te, medi¿nte Dec¡sión N' 7, de fecha 21 de nov¡embre de 2019, el Árb¡tro

Único resolvió tener por presentado los alegatos y conclus¡ones finales de las partes eñ el

presente proceso arb¡tral,

El presente laudo se expide así de conform¡dad con lo señalado en la tey de Arbitraje.
Estando a lo dispuesto en la mencionada Ley, el Arbitro tlnico señala a las partes que la

valora€¡ón de las pruebas en que se sustenta la dec¡s¡ón y los fundámentos de hecho y de
derecho para admitir o rechazar las rcspectivas pretens¡ones y defensas de las pártes, se

van a desarrollaren forma conjunta en los sigu¡entes coñsiderandos del presente laudo,

Asimismo, el Arbitro Único deja constancia de que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos porla5 Partesy examiñado las pruebas presentadas poréstas de acuerdo
a las reglas de la sana crít¡ca y al principio de libre valoración de la prueba, y que el sentido
de su decisión es elresuttado de ese anál¡s¡syde su conv¡cción sobre ¡os hechos y el d erecho
controvertidos,independientementedequealgunasdelaspruebaspresentadasoactuadás
y álgunos de los argumentos esgrim¡dos por las partes no heyán sido expresamente citados
en el presente láudo,

26.

XII. ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA POR E[ARB|TRO ÚNICO:

Antes de proceder al análisis jurídico de las materias controvertidas en el presente caso,

corresponde afirmar lo siguiente: (¡) el Arb¡tro Único fue des¡gnado y se constituyó como
tal de acuerdo al convenio arbitrel estáblecido en la cláusula Décimo Sépt¡ma del Contrato;

lii) no ha habido impugnación o reclamo alSuno contra las disposic¡ones del procedimiento
puestas de r¡anif¡esto en la oecisión N" 1, con la que se aprobó las Reglas del Proceso; (¡ii)

ambas Partes tuvieron plená oportunidad para ofrecer y actuar las pruebas exhibidas en

este proceso, además de presentar ale8atos e informes orales; y (iv) el Árbitro (Jnico

procede á laudar dentro de los pla2os establec¡dos para tal efecto.
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29 En consecuencia, habiéndose cumpl¡do con los presupuestos procesales, y no existiendo

vic¡o alguno que afecte la validez del proceso, el cual 5e ha desarrollado cumpliendo todas

sus etápas, el Árbitro Único emite el presente laudo.

30.

A. ANTECIDENTES DEL CASO:

Mediante la Resolución Dlrectoral N' 213-2018'DG-OGA-OPE/lNS, de fecha 19 de abrilde
2018, el INS aprobó el Expediente de Contratación corespondiente al Proced¡m¡ento de

Selección de la Adjudicación s¡mplificada N'004,2018-0PE/lNS para la "Adquisic¡ón de

Espectrofotómetro por Fluotescencia",

En la m¡sma fecha, a través de la Resolución Directoral N' 215-2018-DG-OGA-OpE/tNS, se

aprobaron las Bases del Pro€edimiento de Selecc¡ón de la Adjudicac¡óñ S¡mplificada N" 004,
2018-0PE/lNS pára la "Adqu¡sición de Espectrofotómetro por Fluorescenc¡a".

¿l 9 de mayo de 2018, el Com¡té de Seleccióñ de la Ent¡dad adjudicó la Buena pro de la

Adjudicación Simplifi€ada N'004-2018-OPE/tNS pará tá ,,Adqu¡s¡ción de Espectrofotómetro
por Fluorescencia" a favor de CENTEX.

Con fecha 30 de mayo de 2018, el tNS y CENTEX suscribieron el Contrato N. 21-2018,
OPE/INS, denominado "Adquis¡ción de Espectrofotómetro por Fluorescen€¡a,,. En virtud de
dicho Contrato, la Entidad adquiriría de CENTEX un Espectrofotómetro por Fluorescencia,
de código N' 8602239530015, calificáñdose ésta como la prestación princ¡pal del Contrato.
Asimismo, CENTEX realizaría cuatro (4) mantenimientos preventivos? cada uno se¡s (6)
meses después del últ¡mo mantenimiento, y brindaría soporte técnico conforme a lo
acordado, cal¡f¡cándose ésta como la prestac¡ón accesor¡a del Contrato. Como
contrepresta€¡ón, el INS se obligó a pagar a CENTEX la suma de S/ 205,497.00 (Doscientos
cinco m¡l €uatrocientos noveñta y 5iete y OO/1OO Soles), ¡ncluido lGV. Dicha suma incluyó
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32

34

33.

A continuac¡ón, el Arb¡tro tinico explica su decls¡ón, para lo cuál expone algunos de los

antecedentes relevantes del caso, para luego hacer un resumen de las posic¡ones de las

partes, expresadas en sus escritos postulatorios, en relac¡ón con cada uno de los puñtos

controvertidos ¡ndicados en el acta coÍespondiente. [uego de presentar las posic¡ones de

las partes, elArb¡trotlnico explicará su pos¡ción. Alhacerlo, elArbitro tlnico hará referencia

a los hechos y argumentos vertidos poa las partes en sus escritos postulatorios y en sus

demás escritos, así€omo aquellos expuestos por las Partes en la Audienc¡a de llustrac¡ón y

Sustentación de Pos¡c¡ones,
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los sigu¡entes conceptos: (i) la suma de S/ 799,597.00 (C¡ento noventa y nueve m¡l

quinientos noventa y s¡ete y 00/100 Soles), por la eiecución de la obligac¡ón pr¡nc¡pal,

consistente en la ¡nstalac¡ón del Espectrofotómetro por F¡uorescencia, prev¡a coñformidad

de la ¡nstalaciónj y, (i¡) el saldo, correspondería ser pagado por la ejecución de las

obligaciones accesorias, s¡endo estas los cuatro mattenimientos prevent¡vos y el soporte

técn¡co, el m¡smo que se cancelaría en cuatro armadas, según lo acordado, y previa

conformidad.

El 3 de jul¡o de 2018, el Coordinador del Laborator¡o Quíñico Toxicológico del lNs, señor

Manuel chávez Ruiz, emitió el formulario "lnforme de recepción y coñformidad de bienes",

en vi.tud del cual denegó la conformidad del biert,loda \tet qre "Según monual de usuorio

presentodo po¡ el proveedo¡, contemplo 05 filtros outomót¡cos, y presento ot¡os dos poro

opc¡ón monuol, lo cuol no está de ocuerdo con los espec¡f¡cociones solic¡todos."

35

36 En v¡rtud de la Nota lnformativa N' 106-2018-LQ-DEIPCROA-CENSOPAS/INS, de fecha 4 de
julio de 2018, el citado señor Manuel Chávez Ruiz, rem¡tió al señor Carlos Huamaní Pacsi,

Director Ejecutivo de DEIPCROA - CENSOAPS del lNS, el formato de evaluac¡ón técn¡ca del

equipo espectrofotómetro por fluorescencia, correspond¡ente a la orden de compra N'252-
2018. Asirnismo, iñformó que dicho equipo no cumple con las Especificaciones Técnicas

indicadas en las Bases del Proceso A5-004-2018-0PE/lNS.

El 9 dejulio de 2018, por medio de la Cárta N' 107-2018-0EL-OGA Op[/tNS, ta señora Rosa

Cecilia Runa Sánchez, en su condición de Directora Ejecutiva de la Oflcina Ejecutivá de
Logíst¡ca del lNS, notificó a CENTEX a fin de informarles que, en v¡rtud del MemoÉndo N"

400-2018-DG-CENSOPAS/INS, elcual contiene como anexos (i) la Nota tnformat¡va N" 212,
2018-DEIPCROA-CENSOPAS/|N5, (i¡) Nota lnformativa N' 105-2018-tQ,DEtPCROA-

CENSOPAS/INS y (iii) el Formato de Evaluac¡ón Técnica delequipo Espectrofotómetro por
Fluorescencia, se declaró la no conformidad de la prestación, por no cumpl¡r con las

Especificacioñes Técn¡cas indicadas en las Bases del proceso N" AS 004,2018-Op/lNS.
Asimismo, indicó que el áre¡ usuaria def INS observó que el equipo Espectrofotómetro por
fluorescencia no cumple con los requisitos ex¡gidos, segúñ ¡o s¡Buiente "F¡ltro outomótico
po¡o flex¡bil¡dod ópt¡mo en aplicocioñes. lncluye 7 o ñós filt¡os para diveÍsos opl¡coc¡ones
(onális¡s de tnetales en suelos, dnól¡sis de sedimentosy rcloves po¡o evoluoc¡ón oñbiental,
etc-) que cdmb¡on outomót¡camente de ocue¡do o lo conf¡guroc¡ón del rnodo de anót¡sis.
Según monual de usuotio ptesentado pot el proveedor, conteñpla OS f¡lttos outomát¡cos, y
presento ottot dos poro opc¡ón ñonuol, lo cuol no está de acuetdo con los especüjcociones
sol¡c¡todos." Finalmente, mediante la m¡sma carta, se otorgó a favordelCEñTEX el plazo de
cinco (5) días a fin de que se subsañe lo observado.
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38.

39

40.

El 16 de julio de 2018, mediante Carta N" AGV-099-18, CENTEX, a través de su apod€rado,

el señor Gino cálamo Blanco, notiflcó al lNs, aflrmando que el equ¡po entregado sí cumple

con las Especificaciones Técnicas. Asimismo, presentó como Anexo 1 un cuadro

denominado "Tabla de acreditac¡ón de cumplimiento de espec¡f¡cación técnica", através de

la cual concluyó que el equipo materia del Contrato cuenta con todos los filtros requer¡dos

y que éstos operan automáticamente.

Con fecha 24 de julio de 2018, a través de la Nota lnformativa N' 122-2018 LQ-DEIPCROA-

CENSOPAS/|N5, el Coordinador del Laborator¡o QuÍm¡co Toxicológico del lNS, señor Manuel

chávez Rui¿, ¡nformó al señor carlos Huamaní Pacsi, Director Ejecut¡vo de DEIPCRoA -
CENSOPAS de¡lN5, que 'iregún lo mon¡festodo por los teplesentontes de lo rcfe doernpreso
y según documento de espec¡ficociones técn¡cos del refer¡do equ¡po (15. Append¡x C: Trocer

5 specif¡cot¡ons), el misño üesento sólo 05 Íilt¡os inte¡nos y prcinstolodos gue podt¡on

seleccionorse outomóticomente sin embargo los ottos dos filtros deben inserto6e
monuolñente", Eñ consecuenc¡a, concluyó que no se ha cumpl¡do con los requisitos
técnicos, de conform¡dad con lo establec¡do en el Proceso de Selección N'A5-004-2018-

oPElrN5.

A través de la carta notarial N' 110-2018-OEL-OGA-OPE/|NS, notificada el 31 de julio de

2018, la señora Rosa Cecilia Runa Sánchez, eñ su condición de Directora Ejecutiva de la

Of¡cina Ejecut¡va de Logística del INS exhortó a CENTEX que, de conform¡dad con el numeral

143.4 del artículo 143 del Reglamento de Ia LCE, procedan a subsanar lo observado en el
plazo de cinco (5) días háb¡les, bajo apercib¡miento de resolver el Contrato. Dicha decisión

se sustentó en el Memorando N" 432-2018-DG CENSOPAS/INS, a través del cual el

CENSOPAS del lNS, en su calidad de área usuaria, reiteró la no conform¡dad de la adquisición
del equipo Espedrofotometro por Fluorescenci¿.

Con fecha 28 de ágosto de 2018, a través de la carta notarial N.30-2018-DG-OGA,/|NS, la

señora Mercedes Fores Matien2o, en su calidad de Directora 6eneral de la Oficina General
de Administración del lNS, informó a CENTEX que el Contrato N' 021-2018,0 pE/tNS quedó
resuelto, por persistir el incurnplim¡ento en las observaciones formuladas. Conforme a la
refer¡da carta notar¡al, d¡cha decisión se sustentó en la Cláusula Décimo Tercera del
Contratoyen elartículo 136 delReglamento de la LCE. De igualforma, instó a CENTEX para
que, en el plazo de c¡nco (5) días hábiles, proceda a recoger el equ¡po Espectrofotómetro
de Fluorescencia, de las instalaciones del INS

I

41_
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44.

Por medio de la Nota lnformat¡va N' 121-2019-LQT-DElPCRoA-CENSOPAS/INs, de fecha 6

d€ agosto de 2019, el señor Mánuel Chávez Ru¡z, coordinador del laboratorio Químico

Toxicológico del lNS, comun¡€ó al señor Carlos Huamaní Pacs¡, D¡rector Ejecut¡vo DEIPCROA

del lNS,lo si8uiente, en relacióñ a la demanda del presente proceso arbilral. "Entolsentido

leido toles puntos (21, 22 y 23) todos hocen refeÍenc¡d a que se pletende vol¡da¡ el hecho

que lo especificoción solicitodo incluye el hecho que los Íilttos pueden ser mon¡pulddos

monualmente cuondo lo espec¡f¡cocíón es cloro y preciso ol ¡ndicor que los ñ¡smos deben

cdmb¡or outoñóticoñente (es dec¡r s¡n mon¡puloc¡ón monuol de los m¡smos). Cdbe ¡ndicot

que el prcveedor tornpoco hizo uso de sus consultds y observociones en ld etapd de

fo nuloción deconsultos duronteel prcceso de adqu¡s¡c¡ón públ¡collevodo debidomente pot

I

Através del Memorando N' 360-2019-DG,CENSOPAS/INS, notificadoel 7 deagostode 2019,

elseñorlulio César Castillo Fernández, DirectorCeneralde CENSOPAS del lNS, ¡nformó a Ia

señora Rosa Cecil¡a Reyna Sánchez, D¡rectora Eiecutivá de la Ofic¡na Ejecutiva de Logística-
OGA, que se corre traslado de la Nota lnformativa N' 241-2019-DEIPCROA-CENSOPAS/INS,

elaborada por la Dkeccióñ Ejecutiva de la DEIPCROA, en la cual se adjunta el sustento

técnico p¿ra no otorgar la conform¡dad en el procedimiento de recepción y conform¡dad

del equipo Fspectrofotómetro por Fluorescencia.

8. RESPECTO AI PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

la primere cuestión controvert¡da, referida a la primera pretens¡ón pr¡ncipalde la demanda,

de acuerdo a como fueron planteadas las cuestiones que serían materia de
pronunc¡amiento por parte del Arbitro Único en el presente arbitraje, es la sjgu¡ente:

"Ptimeru Otestión Contrcvertidd refe da o lo piñero pretensión p¡incípol de to der¡1dnda:

45

42.

43. En virtud dé la Nota lnformativa N" 241-2019-DElPcRoA-cENsoPAS/lNS, de fecha 6 de

a8ostode 2019, elseñorcalos Huamaní Pacs¡, Director Ejecut¡vo de DEIPCROA - CENSOPAS

del lNS, le rem¡t¡ó al señorlulio César Castillo Fernández, Director Generalde CENSOPAS del

lNs, la Nota lnformativa N" 121-2019-LQf-DEIPCROA-CENSOPAS/INS, emitida por el

coo.dinador del Laborátor¡o Químico Toxicológico del lNS, señor Manuel Cháver Ruiz, a

través de la cualsesustentó las razones para no otorgar la conform¡dad en elprocedimiento
de recepción y conformidad del equipo Espectrofotómetro por Fluorescencia.
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Que elAab¡tro Itnico determine sicorrcsponde o no revocor lo ¡esoluc¡ón delControto N'21'
2018-OPE/INS (en adelonte, Conüato), efectuodo ñedionte lo Carto Notor¡ol N" 30'2018'

DG-OCAINS,"

A fin de sustentar su pos¡c¡ón en torno á este primer punto controvertido, la Demandánte

aleBó que, de conformidad con la Cláusula Sexta del Contrato, éste "está confomddo pot

los boses integrodas, la ofefta gonodo¡o osí coño los documentos der¡vodos del proceso de

selección que estoblezcon obl¡goc¡ones entre los pottes".

4l

46.

As¡m¡smo, argumentó que, de conform¡d¿d con las Bases lntegradas del respectivo Proceso

de selecc¡ón, solo se requiñó, para la evaluación de la oferta presentada por CENfEx, la

presentación de una Declaración lurada que acred¡te el cumplim¡ento de las

Especificaciones Técñicas contenidás en el numeral 3.1 del capítulo lll de la Secc¡ón

Específlca de las Bases lnte8radas del Proceso de Selección. En vinud de d¡cho documento,
la Deñandeñte alegó que se encuentra acreditado que el equ¡po Espectrofotómetro por

Fluorescencia, marca Bauker, modelo fracer 5i, cumple €on las ind¡cadas Especiñcaciones

Técnicas.

48.

49

50.

De igual forma, la Demandante sostuvo que/ en virtud del documento "Detalle del

Cumplimiento de las Especificac¡ones Técñicas", el INS acreditó que el equipo ofrecido por

CENTEX cumpl¡ó con la Especificacióñ Técn¡ca referida a los f¡ltros y, en coñsecuenc¡¿¡

otorgó l¿ Buena Pro del Proceso de Selecc¡ón a favor de este último.

Como consecuencia de ello, la Der¡andante concfuyó qLre el equipo Espectrofotómetro por
Fluorescencia ofrecido fue evaluado en su oportunidad por el INS y, tras ello, se estableció
que dicho equipo sí cumplió con las Especificaciones TéEnicas referida a los filtros, de

conformided con las Bases lntegradas del Proceso de Selección.

Por otro lado, la Demandante afirmó que, en ningún extremo de la Especificacióñ Técnica

referida a los filtros se precisó objetivamente que los siete (7) o más filtros deban ser
iñterños y permanentes al equipo solicitado por el lNS.

Con respecto a la fecha de entrega del bien, la Demandante alegó que el dla 28 de junio de
2018 cumplió con hacer eñtrega del equipo, de conform¡dad coñ la Guía de Remirión N.
001-3390. En tal sentido, CENTTX afirmó que, habiéndose procedido con la eñtrega del
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equipo dentro del plazo de ejecución contractual, es de apl¡cación la cláusula Novena del

Contrato, la misma que señal¡ que (i) la recepción y conform¡dad de la prestación se regula

por lo dispuesto en e¡ artículo 143 del Re8lamento de la LCE; y, (ii) la conformidad de la

presta€ión principal (esto es, entrega del bien) se regula conforme a los si8uiente: '?,

conform¡dod seú br¡ndodo por CENSOPAS -lNS, prcvio ver¡ficoc¡ón del cumpl¡miento de

todas los condic¡ones de los espec¡ficociones técn¡cos y de lo ¡nstoloción del lúismo, poto tol

efecto se ¡eal¡zorón ptuebos del odecuodo func¡onamiento del equipo en ellugo¡ de uso, con

el f¡n de veif¡cor los ospectos técn¡cos ex¡qidos." Es así que, para la Demandante, el área

usuaria CTNSOPAS del INS se encontró en lá obligación de em¡tir ta conformidad de la

prestacióñ, lue8o de verificar el cumplimiento de la5 Especificaciones Técn¡cas, para lo cual

debió llevara cabo las pruebas respedivas.

Bajo esa línea, ¡a Demandante arguyó que e¡ CENSOPAS del lNs determinó no otorgar la

coñformidad de le prestación adu€iendo que, de conform¡dad con el manual del usuar¡o

presentado por CENTEX, el equ¡po sólo contempla cinco (5) filtros automáticos y presenta

otros dos (2) para opc¡ón manual, pasando así a conclu¡r que dicho equipo no cumple con

las especificaciones requeridas.

La Demándañte iñdicó además que la Cláusula Novena del Contrato es absolutamente

objet¡va en determ¡nar que la ver¡ficación de las Especificaciones fécnicas del equipo

Espectrofotómetro por Fluorescencia se realiza med¡ante pruebas del adecuado

funcionamiento de este último. En tal sentido, la prueba debió realizarse poster¡ormente a

la instalac¡ón delequipo Espectrofotómetro por Fluorescencia y en el lugar de uso, con el

fiñ de verificar los aspedos técnicos exig¡dos, y no como indebid¿mente determinó el área

usuaria, esto es, con la sola verificacióñ del mañual del equipo, transgrediendo el

proced¡miento establecido en lá Cláusula Novena de¡Contrato.

No obstante lo anter¡or, el INS emitió observaciones para que sean subsanadas eñ el plazo

de cinco (5) días de ñotificada, luego de denegar la conform¡dad de la prestác¡ón. En v¡rtud
de e¡lo, la Demandante cuest¡onó que resulta contrad¡ctorio que el área usuariá determine
que el equipo no cumple con la especificac¡ón técnica respecto de los filtros sólo en base a

lo señalado en el manual del equipo y, posteriormente, exija que se subsañe el supuesto

incumplim¡ento. Conforme a ello, según lo alegado por la Demandante, el INS habria

tr¿nsgredido lo prescrito por el artículo 143 del Reglamento de la [CE, toda ve¿ que la "no
conformidad" de la prestación y la "comunicación de observaciones", en un solo
documenlo, no son procedimientos complementarios, sino que son absolutamente
excluyentes,lo que conllevaría a la absoluta nulidad delprocedimiento.

4

53

54
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55.

57

La Demandante tamb¡én sostuvo que, con fecha 16 de julio de 2018, med¡ante Carta AGV_

099-18, subsanó la obseNación formulada por el lNS, al señalar que el equipo entregado sí

cumple con todos los requer¡mientos ofrecidos, lo que se corroboraría durante las pruebas

de funcionam¡ento del equipo. Para tal fin, presentó una tab¡a que acreditaría que "e/

espectrofotómetrc de fluorcscenc¡o modeb rRACER 5¡ posee 7 f¡ltros poro d¡versos

oplicaciones ¡ncluyendo los sol¡c¡todosen los espec¡f¡coc¡ones técn¡cos lo que se demost¡oto

durcnte lo copocitoc¡ón en el uso deITRACER 5i".

Con respecto a la Notá lnformat¡va N' 122-2018-LQ-DEIPOROA-CENSOPAS/INS, de fecha 24

de julio de 2018, a través dé la cual elárea usuaria del INS enfatizó que e¡ equ¡po posee

cinco (5)filtros internosy preinstalados que podrían seleccionarse automát¡camente y otros

dos (2)que deben ¡nsertarse manualmente, CENTEX ¡ndicó que las Especif¡cac¡onesTécn¡cas

no exigen que los filtros deban ser internos, preinstalados o que no se permitan filtros que

deban insertarse mañualmente, cuando la espec¡ficación técnicá esclara y objet¡va. Parala

Demandante, esto demostraría que el área usuaria del INS 'lrtento combiot los olcdnces de

dicho cotocteúst¡co técnico ol ñomento del procedim¡ento de lo confomidod de lo
ptestoc¡ón ogregándole alconces ol rcqueimiento que no fueron estoblec¡dos en las bases

¡ntegrodas, con 10 solo f¡nol¡dod de no eñít¡r la conÍomidod de lo prestoción de nuesüo
equipo, ol señolor que nuestro equipo a pesü que se ofertó 07 filtros poro dive¡sas

oplicoc¡ones,02 de ellos se ¡nsetton monudlñente y por ende rechozon levontot lo
observoción formuloda cuondo en ningún extrelno de lo espec¡ficoc¡ón técn¡co se hoce d¡cha
prec¡s¡ón n¡en elrequer¡ñiento in¡c¡ol nien el quese encuentn en los boses integrodos que

formon pd¡te del conttoto".

Finalmente, Ia Demandante ar8umentó que la Carta Notar¡al N' 110-2018-OE[-OGA,
OPE/INS, recibida el 31 de julio de 2018, no cumple con lo e¡¡gido por el artícuto 136 del
Re8lamento de la [CE, esdec¡r, "no cuñple con lo estoblecido en lo citado nomo poto se¡
considetodo como un requer¡ñiento üev¡o del curnpl¡ñiento de nuestros obl¡goc¡ones
controctuoles porque en esticto nos requ¡eren lo subsonoc¡ón de obseÍvociones en el octo
de confoñ¡ddd en bose o lo apl¡cac¡ón del ottículo 143 del Regloñento de lo Ley de
Controtoc¡ones del Estado." En consecuenc¡a, la Demandante concluyó que el
proced¡miento de resolución del coñtrato practicado por el INS adolece de un vic¡o de
nulidad insalvab¡e, al no haberse requer¡do previamente el cumplimieñto de Ia supuesta
inejecución de las obligaciones contractuales, conforme a lo prescr¡to porelarticulo 136 del
Reglamento de la LCE.

4

56.
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58

59

8,2 POSICIóN DEL DEMANDADO:

como pr¡mera precisión, el Demandado aleSó que, a través de la C¿rta N'107-2018-0EL-

OGA-OPE/lNS, el INS acreditó que el CENSOPAS -como área usuar¡a- rem¡tió la

documentación con lá cual señaló la no conform¡dad, por no (umplir con las

Especificaciones Técnicas indicádas en las Bases lntegradas del Proceso de Selección.

60. como segunda precisióñ, el Demandádo resaltó que, mediante la carta N'110'2018-0EL-

OAG-OPE/INS, el INS d¡o cuenta que el CENSOPAS -en su calidad de área usuaria y, por lo

tanto, conocedor del aspecto técnico- reiteró lá no conformidad de la adquis¡ción, al no

cumplirse con las Especificac¡ones Técnicas indicadas en las Bases del Procedimiento de

Selección. Asimisrno, en el referido documento, el INS requirió a CENTEX la subsanación de

las observaciones en e! plazo de €¡nco (5) días.

Como tercera precisión, el Demandado af¡rmó que, en virtud de la Carta N" 30-2018,DG-

OGA/INS, el INS dejó constancia de que, v€ncido el plazo conced¡do, CENTEX cont¡nuo

incumpl¡endo las obl¡gaciones de su caGo, der¡vadas delContrato.

62 Coryro cua.ta prec¡s¡ón, el Demandado reñaló que, de conform¡dad con la Opinióñ N'016-
2O19/DTN, "lo normat¡va de cont¡otoc¡ones del Estado ptevé que durcnte el procedimiento

de recepc¡ón y confom¡dod lo Entidod le otorgue al contrat¡sto un plozo poto que este
subsone los obseNoc¡ones odvertidos en d¡cho etopo, tol como lo establece el artículo 743

del Reglomento; ello independientemente de que en otenc¡ón o lo d¡spuesto en el ortículo
136 delRegloñento, dicho Ent¡dod hub¡ero requeido ol controt¡sto med¡antecor¡o notot¡ol
el cumpl¡m¡ento de los obl¡gaciones conüoctuoles, bajo aperc¡bim¡ento de ¡esolver el
contrato" . Confotñe al I NS, d icha acción se ha bría efectuad o por inte rm ed ¡o de la Ca rta N.
11G2018-OEL-OAG-OPE/tNS.

63 Así, con respedo a que el acto de resolución contractual adolece de nulidad insalvable, al

no haberse requerido previ¿mente el cumpl¡m¡ento de la supuesto ¡nejecución de las
obligaciones contractuales, el Demandado sostuvo que, a través de la Carta N" 110-2018-
OEL-OAG-OPE/lNS, prec¡só que el CENSOpAS, en su condición de área usuaria y conocedor
del aspecto técnico, re¡teró la no conform¡dad de la adquisición, al no cumplir con las
especificaciones técnicas ind¡cadas en las bases del procedimiento de selección. Eñ tal
sentido, el INS sostuvo que, mediante la Carta N" 110-2018-0EL-OAG-OpE/tNS, requ¡r¡ó a

E¡ Demandado ha refutado la posición de la Demándante en base a las siguientes

precisiones, que contienen sus arguméntos de hecho y de derecho,

,(

Página 19 de 37

61.



Caso Arbitral N' 1899-299-1 8
Centex lnsftuñentación y Equ¡pos S.A.C. - CENÍEX

lnstitulo Nacional de Salud - INS

65

CENTEX para que, en el pla¿o de cinco (5) días realice la respectiva subsanac¡ón/ bajo

apercibimiento de re§olver el Contrato.

64. El Demandado concluyó, en tal sentido, que sí se cumplió con el procedim¡ento para

resolver el Contrato, debido ¿ que, primero efectuó el aperc¡bimiento med¡ante la Carta N'

110-2018-0EI-OGA-OPE/lNS y, luego de ello, declaró la resoluc¡ón delContrato, med¡ante

carta N" 30-2018-DG-OGA/|NS, por conducto notarial (Carta Notarial N" 2654). A t.les
efectos, el lNs hizo referencia, en su contestación a la demanda, ¿l artículo 143 (recepción

y conformidad)y al artículo 136 (proced¡miento de resolución de Contrato) del Reglamento

de la LCE.

8.3 PosrcróN pELARBTTRo ÚNtcol

[a pr¡mera pretensión de la demanda está dir¡Bida a d etermina r si corresponde o no revocar

la resolución del Contrato N'21-2018-OPE/|NS, efectuada por el INS mediante la Carta

Notarial N' 30'2018-DG'OGA,/|NS, de fecha 31 de julio de 2018.

En ese sentido, corresponde alArbitro Ún¡co resolver, en primer lugar, si CENTEX cumpl¡ó o

no con ejecutar la prestación principal del Contrato, esto es, con entregar el equipo de

Espectrofotómetro por Fluorescencia, de conformidad coñ lo estipulado en el Contrato N"

21-2018-OPE/|NS y en las Especificac¡ones fécn¡cas contenidas en las Bases lntegradas del

Proceso de Adjudicación S¡mpl¡ficada N' 004-2018-OPE/lNS.

67 Ahora bien, con respecto a ello, elArbitro Único precisa que, dentro de las Especificaciones

fécn¡cas de las Bases lnteBradas del Proceso de Adjudi€ación S¡mplificada N" 004-2018-

OPE/INS, se estipuleron las "características técn¡cas del producto", que establecen los

requ¡s¡tos exigidos que deberá cumplir el equipo a entregarse. Es esí que, en la sección

"parámetros de func¡onam¡ento", se ordenó que los filtros del referido équ¡po deberán

cumplir con los si8uientes requ¡s¡tos: "Filtro ootoñót¡co poto flex¡b¡l¡dod óptirno en
oplicac¡ones. htcluve 7 o más l¡ltros boto dive¡sos opl¡coc¡ones lonálisis de ñetotes en
suelos, onál¡s¡s de sedí¡nentos v reloves odru evdluoc¡ón oñbieñtol. etc,) oue combion
dufonlót¡coñente de dcuerdo o lo conl¡quroción del modo de dnálisis"1 En tal sentido,
CENTEX estuvo en le obligación de entregar al INS un equipo de Espectrofotómetro por

66.

1 Los resaltados son agregados
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Fluorescencia que contenga al menos 7 (s¡ete) o más filtros automáticos, de acuerdo a las

Especificacion€s Técn ica s en referencia.

En b¿se a ello, elÁrbitro Único considera necesar¡o, en primer lugar, esclarecer el significado

del lérñir\o "outomót¡co"- Así, se t¡ene que el D¡cc¡onar¡o de la Real Academ¡a Española

(RAE) adm¡te -entre otras' las siguientes acepcionesa lil "Dicho de un ñeconismo o de un

oporoto: Que func¡ono en todo o en potte por si solo."; y,lii) "Cienc¡o que troto de sust¡tu¡r

en un proceso el operodot humono por dispos¡tivos mecón¡cos o electrón¡cos". Por ello, el

Arbitro Único es de la pos¡ción de que, si el contrato, a través de las respect¡vas Bases

lntegradas y sus Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas, estableció que el equ¡po de Espectrofotómetro

por fluorescenc¡a debió contener siete {7} o más filtros que se cambien outomáticomente

de acuerdo a la conf¡guración del modo de análisis, entonces el cambio o sustitución de

ninguno de los siete (7) flltros debió requer¡r operac¡ón humana alBUna, ád¡cional al s¡mple

cambio en la configuración del modo de análisis del equipo. Dicho de otro modo, s¡ el

camb¡o o sustitución de alguno de los siete (7) filtros requiere de la intervenc¡ón humana,

consistente en el retiro de un tiltro y la posterior instalación de otro filtro en reemplazo del

a nte r¡or, d icho ca m b¡o o s ust¡tución no se ría outo mát¡co, sir,o manuol , E n consecue ncia, de

acuerdo a este cr¡terio, no resulta amparable la posición de CENTEX, expuesta en su escrito
de ale8atos finales, segúnla oJal "(...) los 07 filtros o mós NO flENEN QUE SER INIERNOS O

PERMANENIES EN EL EQUIPO, s¡no que Io q|e se tequ¡erc es que uho vez conf¡gurodo o
instolodos todos los f¡ltros en el equ¡po (¡ndependientemente s¡ v¡enen incoeotodos ol
equipo o se ¡nstolon ñonuolmente) estos se demuesüen Isic.l en lo operac¡ón del equipo

¡nstolodo que camb¡on outomót¡comente (...)". En efecto, bajoelrazonam¡entode CENTEX,

unequipoque,porejemplo,teñgacapacidadparaalbergar¡nternamentesólodos(2)f¡ltros
que camb¡an automát¡camente de acuerdo a la configurac¡ón del modo de análisis, sí

hubiese cumplido con las Especificaciones Técnicas, s¡empre que, externamente, hub¡esen

s¡do entregados al menos cinco (5) f¡ltros adicionales, aun cuando el uso de éstos requiera
una acción monuol, cor'sistente en el retiro de alguno de los dos f2) filtros preinstalados,
para que sea reempl¡zado por al8uno de lo5 cinco (5) filtros ad¡cionales. Desde ef punto de

v¡sta del Árbitro Único, basta una simple lectura de las Especif¡caciones Técnicas para

rechazaresta pos¡bil¡dad, debiéndose entender que lo exigido por las Bases es que los s¡ete
(7) filtros requer¡doscombien outo¡nót¡.omente de ocuerdo o lo configuroc¡ón del ñodo de

onális/s, sin necesidad de una acción manual distinta a la configuración propiamente dicha.

': RealAcadem¡a Español¿. D¡ccionario de la lenSua española (Actuatiz¿do en etaño 2019). Consuttado en
httos://dle.rae.es
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El caso es que, precisamente con base en el contenido de los Monuoles orig¡noles de

operoción y func¡onoñiento del equ¡po enlrcgados por CENTEX, el área usuaria del INS _

CESOPAS' indicó, a través del lnforme de Recepción y Conformidad de Bienes, de fecha 3 de

julio de 2018, que el equ¡po de Espectrofotómetro por Fluorescencia no cumple con las

E specificadones Técn¡cas, debidoa que dichoequipo contempla únicamente cinco (5)filt.os

outomát¡cos y dos (2) de op.ión manuol. En efecto, como se puede apreciar de las

especificaciones contenidas en el manual del equ¡po mar€a Bruker, modelo Tracer 5, éste

únicamente t¡ene c¡nco (5) filtros outoñdti.os; por lo tanto, según dichas ¡nd¡caciones, el

equipo no tiene los siete 17) filltos outornót¡cos exigidos por las Especificaciones Técn¡cas

contenidas en las Bases lntegradas del Pro(eso de Selecc¡ón. Ello también fue indicado en

la Nota lnformat¡va N" 122-2018 LQ-DEIPCROA,CENSOPAS/INS, de fechá 24 de julio de

2018, a través de la cual se dejó consta ncia de que elequipo solocuenta con cinco (5) filtros
interños y pteinstalados que podrían selecc¡onarse outoñót¡coñente, siendo que los otros
dos (2) filtros deben inseftatse monuolñente.

En este punto, el Arbitro Ún¡co considera pertinente deiar constanc¡a que CENTEX no

cuestionó el €onten¡do del manual presentado al INS conjuntamente con la entrega del

equipo de Espectrofotómetro por Fluorescen€¡a. De ¡gual forma, en su escrito N" 3,
presentado al Centro el 28 de agosto de 2019, CENTEX afirmó lo siguiente "(...) fe_plefE
obsetuor oue el único sustento oofd otofao¡ lo no conlonn¡dod del bien es un ex¡rddo del
MANUAL DE USIJARIO de ñuest¡o eouíoo.1...,/". De lo anterior, elÁrbitro Único colige que

CENTEX há recoñocido, implic¡tamente, que dicho manual sí le corresponde al equipo de

Espectrofotómetro por fluorescenc¡a entre8ado al tNS.

En virtud de ello, el Arbitro Úñico cons¡dera que el tNS ha demostrado que el equipo
Espectrofotómetro por Fluorescencia, marcá Bruker, modelo Tracer 5i, otorgado por
CENTEX, no cumple con las Especificacioñes Técn¡cas exieidas por las Bases lntegradas del
Procedimiento de Selección de la Adjudicación Simplificada N" 004,2018-OpE/tNS, toda vez
que, de acuerdoalpropio manualde operación y func¡o ña mie nto delequipo, entregado por
CENTEX, el c¡tado equipo únicamente cuentá con cinco (5) filtros ortom{ifkos, y no con los

siete (7) filtros ortorñdt 6os que le fueron contractualmente requeridos. Esta conclus¡ón

x
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Ahora bien, de conformidad aoñ las Especificac¡ones Técn¡c¿s de las Bases lntegradas de la

Adjudicac¡ón S¡mplif¡cada N' 004-2018-0PE/lNS, se estipularon las cond¡ciones pará la

entrega del equipo conforme ¿ lo sigu¡énte: '?/ /rtenomiento del bien se debe entregor lo

s¡gu¡ente docuñentoc¡ón: - Monuoles or¡g¡noles de operación y func¡onom¡ento del equ¡po

(espoñol¡nglés). - Ptotocolo de p¡uebos del equ¡po que demuestrc el coriecto

func¡onofft¡ento de todos sus coñponentes. (...)".
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queda validada con las declaraciones det representante de CENTEX en Ia Audiencia Úniaa

de llustración de Hechos y Susteñtación de Pos¡c¡ones de fecha 18 de octubre de 2019,

quien, respondiendo una de las preguntas del Arbitro Único, coñfirmó que el equipo

entregado sol¿mente tenía capacidad para albergar internamente c¡nco (5) f¡ltros; por lo

tanto, si se quería utilizar un sexto o un séptimo filtro, se debía retirar previamente alguno

de los filtros que hub¡esen sido pre¡nstalados, lo que -a criterio delArbitro Ún¡co- corrobora

que los siete (7) filtros requeridos no podian ut¡l¡zarse al mismo tiempo, y no podian ser

todos camb¡ados outorrt ticomente de acüetdo a la configuración del modo de análisis.

A estos efectos, el Árbitro Único considera necesário advertir que CENTEX no ha acreditado
haber presentado nineuna coñsulta niobservación a las referidas Espec¡ficaciones fécn icas,

en ningún momento del proceso de selección.

Por elcontrar¡o, CENTTX decidió, por su propia voluntad, celebrary suscribir elContrato N'
21-2018 OPE/INS, el mismo que ¡ntegró dichas Especificaciones Técn¡cas, de lo que se

coñcluye su intención de obligarse a entregar al INS un Espectrofotómetro por Fluorescencia

que incluya siete {7) o más filtros que se cañbien outomát¡comente de acuerdo ¿ la

coñfiguración del modo de análisis.

Alrespecto, elartículo 1361delCód¡go Civ¡lpresctibe que "los contratos son ob qototios en

cuonto se hoyo expreso en ellos, Se prcsuñe que lo declaroc¡ón exprcsodo en el contruto
responde o lo voluntod común de los poftesy qu¡en nieque eso co¡nc¡denc¡o debe proborlo_,,

Dicho articulo citado recoge el Princ¡pio Pocto Sunt Sevando, el a)al le otorga el carácter
de intan8ible e irrevocable a aquello que se ha padado en los contratos. Al respecto,
autori2áda doctrina af¡rma "que elcontrotoseo ¡ntongible s¡gnif¡co que el contÍotq unavez
celebrodo vál¡damente, no pod¡ó ser mod¡f¡codo o dejodo s¡n efecto. Lo único fotma de
pivor de efectos jurídicos ol contrato seró pot un nuevo ocuerdo, por lo vío de lo novoc¡ón,
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Bajo esa línea, el Arbitro Único cons¡dera que, alexistir un manual de usuario, entregado
por la prop¡a CENTEX, que indicaba que el equipo de Espectrofotómetro por Fluorescencia

inclúye únicamente cinco (5) filtros o¡rtom¡jt¡cos y dos (2) de opc¡ón monuol, carecía de

objeto que el INS realice pruebas a dicho equipo, para determinar si éste cumple o no con

las Especificaciones Técnicas- Ello debido a que, a criterio del Arbitro Único, resultaba

suf¡ciente aclrdir al manual del equipo de Espectrofotómetro por Fluorescencia, cuyo

contenido fue finalmente reconocido por la propia CENTEX, para advertir que dicho equipo
ño cumplíe con el r€quisito de los siete (7) ¡illtos outomót¡cos, que fue exigido por las

Especificaciones Técn¡cas.
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gajo esa misma línea de r¿zonamiento, el anículo 1132 del Código Civil peruano también

otdeña que "Elocreedor de bienc¡eftono puede serobligodo o rec¡birotro, ounque éste seo

78.

19

lo compensoc¡ón (volunto¡io), lo condonac¡ón o el ñutuo d¡senso. En este sent¡do, un

contruto vól¡domente celebrudoy nosujeto a ningún vic¡o de voluntad o deÍecto extinseco,

no puede ser olterodo pot un tercero o uniloterolmente por uno de lo5 partes, tompoco por

eljuez o por elleg¡slodot.'a

Por consiguiente, ateñdiendo al Pr¡ñcipio Pocto Sunt servando,losaauetdos entre las partes

deben cumplirse en sus propios términos.

Asi, a pesar de conocer de manera ánt¡cipada las Especificaciones Técnicas en referencia,

CENTEX decidió participar en el Concurso Público y, posteriormente, suscr¡b¡r el Coñtrato,
que incluyó las mismas Especificaciones Técnicás. En coñsecuencia, no corresponde al

Arb¡tro Ún¡co realizar una nueva interpretación -menos aún, mod¡f¡car- dichas

Especificaciones Técn ica s, ¡ncorporadas por las Pa rtes a I Contrato N" 21-2018-O PE/lNS, toda

vez que, como se sustentó, ningún tercero (incluyendo a lueces yÁrbitros) puede alterar el

contenido de un contrato,

80

81 Con respecto a ello, autor¡zada dodrina nac¡onal sostiene que "segúl¡ Je ho señalodo, y tol
como lo estotuye el ortículo 7132, pr¡rnero nor¡nd que consagro nuestrc Cód¡go Civ¡l o lds

ob gociones de dor, el ocreedor no puede ser obl¡qodo o rcc¡b¡r un b¡en c¡erto d¡stinto de

oqué| que el deudor se hobia comproñet¡do o entregor. Este precepto, como se rccueldo,
rcsponde ol principio de ident¡dod en el pogo. (...) De este modo, el ocrcedot de uno
prestac¡ón de doL hocet o no hocet no puede ser obligodo o rcc¡b¡r en pogo lo ejecución de

una prcstoción dist¡nto, ounque sea de lo m¡sma noturclezo, sin que existo acuetdo previo,

sobre elpotticuloL entre deudot y ocreedo¡.'a

82 En virtud a lo desarrollado hastá el momento, el Árbitro Único concluye lo sigu¡ente:
Pr¡mero, CENTIXSe obl¡góa entregárállNSelequipo Espectrofotómetro por Fluorescencia,

! soto Coaguila, Carlos Albefto. "El Pocto Sunt Seruondo y to rcv¡s¡ón det Controto,,. En Asociac¡ón de lueces
párá la rusticia y Democrac¡a. http://www.iusdem.ors.oelwebhechos/N010/etpactasun.odf. Recuperado el
14 de noviembre de 2019-

4 Osterliñg Parodi, Felipey Castil¡o Freyre, Mario (2008). L¡ma:Jus. Doctrina & práctica - Grijley. Edición N" 5
Pág¡na 12.
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Al respecto, el artículo 36 de la LCE vigente al momento de le resoluc¡ón del Coñtrato,
estableció lo siguieñtee:

83

84.

de acuerdo a las Esp€c¡f¡cac¡ones fécnicas contenidas en las Bases ¡ntegradas delcontrato,

esto es, un equipo con al meños 5iete (7) filtros que se camb¡en outomát¡comente de

acuerdo a lá configuración del modo de análisis. Segundo, CENTEX entregó al INS un b¡en

d¡stinto a loexig¡do, toda vez queelequipoentregado únicamente contócon c¡nco(5)filtros

outoñót¡cos- Tercero, el INS no estaba obl¡Eado a dar la conformidad a dicho equ¡po,

deb¡do a que, al encontrarnos ante una obligación de dar bien cierto, resulta esencial

cumplir con el princip¡o de identidad. Cuarto, como consecuencia de lo anterior, CENTEX

no cumplió con la obliSación principal del Contrato.

En vista de que CENTEX no cumplió con la prestación principal del Contrato, el INS se

encontró en la facultad de requerir el cumpl¡mieñto de dicha obl¡Eac¡ón, bajo

apercibimiento de resolverlo, respetando el procedimiento establecido en la LCE y su

Reglamento para talfin. Así, elArbitro Único considera pertinente analizar si la resolución

del Contrato, efectuada med¡ante Cárta Notarial N' 30-2018-DG-OGA/INS, de fecha 28 de

agosto de 2018, respetó el procedim¡ento establecido por la normativa de contrataciones

delEstado.

"Artlculo 35.- Resolución de losContrdtos:
36.7 Cudlquietu de las portes puede resolvet el coñtrdto, por coso fortuito ofuezo ñoyot
que imposib¡l¡te de manero definit¡vo lo contiñuoción del contrato, pot íncumplimiento de

sus oblígaciones conÍo¡me lo eitoblecido en el ¡eglo¡nento, o por hecho sobrcv¡niente ol
perfecc¡onom¡ento del conüoto que noseo ¡mputoble o olguno de lds pañes.

36.2 Cuondo se resuelyo el controto pot cousos ¡nlputables o olguna de los portet se debe

resorcir los doños y perjuic¡os ocosionodos. No co¡responde el pago de ddñosy petju¡cios en
los cosos de corrupción defunc¡onorios o seNidores prcp¡c¡odo por porte del controt¡sto, de

conformídod o lo estoblec¡do en el o¡ticulo 77 de lo ptesente Ley."

85. Por su parte, el numer¿l 1 del artículo 135 del Reglamento de la tCE estableció lo siguiente6:

"A¡ticulo 735,- Cdusoles de rcsoluc¡ón:
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135.1. Lo Entidod puede rcsolvet el controto, de confo¡m¡dod con el ortículo 35 de la

Ley, en los cosos en que el cont¡al¡sta:

1. lncumpla iñjusttl¡codomente obl¡gdciones contructuoles, legoles o

rcg lo ñentori os o su corgo, pese_s_bs!e!r!!9Jes!9ú9asrs-e!19;

86. Finalmente, el artículo 136 del Reglamento de la LCE dispuso lo siguienteT

"Articulo 736,- Ptocedím¡ento de rcsolución de conttuto:

si olouno de los poftes folto al cumol¡míento de sus oblídociones. ld oorte

Deriudícodd debe rcoueiir medionte coÍto noto¡iol oue los eiecute en un olozo no

rnovot a ci¡co 15) días. bo¡o opercíümiento de rcsolver el conttuto.

Depend¡endodel monto controctuoly de lo coñplejidod, envergoduru osof¡st¡cac¡ón

de lo controtoción,lo Ent¡dod puede estoblecer plozos moyorcs, perc en n¡ngún coso

moyora qu¡nce (75)díos. Encoso de ejecuc¡ón de ob¡os se otorgo un plozo de quince

(15)díos.

S¡ vencido dicho oldzo el ¡ncumplimiento cont¡núo, ld oorte peñud¡cddo ouede

resolver el controto en fotmo totdl o boÍcidl. coñúícondo ñed¡onte cottd ñotoriol

pdrtír de lo rcceoc¡ón de dicho coñutiicdción.

Lo Ent¡dod puede resolvet el contrcto s¡n rcqueú prcv¡oménte el cumpl¡m¡ento ol
controtisto, cuondo se deba o lo acumuloción del monto ñóx¡mo de penolidod por
oloto u ot¡os penolidodes o cuondo lo situoc¡ón de incumpl¡m¡ento no puedo ser
reveft¡do. En estos cosos, bosto comun¡cat ol conüot¡sto ñedionte cotto notar¡ol lo
dec¡sión de resolver el cont¡oto.

Lo rcsoluc¡ón po¡c¡ol solo ¡nvolucio o oquello porte del controto ofectodo po¡ el
incumpl¡m¡ento y s¡emprc que d¡cha po¡te sea seporuble e independ¡ente del resto

de los obl¡gociones contrcctuolet siempre que lo resolución total del contrcto
pud¡ero ofector los intereses de lo Entidod. En tol sent¡do, el requerim¡ento que se

efectúe debe prcc¡so¡ con cloridod qué poñe del contrcto quedo resuelto sj
pesistiero el ¡ncumpl¡m¡ento. De no hoceÍse tol prec¡s¡ón, se ent¡ende que lo
resoluc¡ón es lotal' .

87
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Io dec¡s¡ón de iesolver el cotlttoto, El controto duedo resuelto de pleno de¡echo o

Ahora bien, se encuentra acreditado en el presente proceso árbitral que, con fecha 28 de
junio de 2018, CENTEX entregó al INS el equipo Espectrofotómetro por tluorescencia, con
la intención de cumplircon su obligac¡ón pr¡nc¡pal. Asim¡smo,seencuentraacreditadoque,
conforr¡e a lo dispuesto en ¡a cláusula novena del Contrato N'21 2018-0pE/lNS, contra la

,(

7 Los resaltados son a8regados.
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g9

La cláusula novena defContrato N" 21-2018-OPE/|NS guarda consistencia con lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del ártículo 143 del Reglamento de la LCE, referido a lá recepción y

conform¡dad de la prestación, según los cuales "-143.3. Lo conform¡dad se em¡te en un plozo

ñóx¡mo de d¡ez (10) d¡os de producido lo receryión (...), agregándose que "143.4. de existi
obse¡vociones, lo Ent¡dod debe comunicorlos alcontrot¡sto, ind¡condo clorome nte el sent¡do

deestas, otorqándole un plozo porusubsanar no menot de dos(2) n¡ moyor de d¡ez (10)díos,

depend¡endo de lo complej¡dod. (...)Sí pese ol plozo otorgodo, el coñttdt¡std no cumpliese

o cabolidod con la subsonoaión, lo Ettt¡dod puede resolve¡ el controto, s¡n perju¡c¡o de

aplicor los penol¡dodes que coffespondon, desde elvenc¡m¡ento del plozo poto subsonor."

Él mismo numeral 143.4 ind¡ca más adelante, en su segundo párrafo, que "Este

p¡ocedimíento no resulto opl¡coble cuondo los bienes, setuic¡os en generol y/o
consultotíot ñon¡l¡estoñente no auñplan con los co¡acterístiaas y condicíones of¡ecídos,

en cuyo coso lo Entídod no elect(rd lo recepción o no ototqo lo confo¡middd, según

coftespondq debiendo considera$e coño no ejecutoda lo üestación, oplicándose los

pe no I ¡ d a des resped ¡v as" 3.

Es así que, úna vez recibido de CENTEX el equ¡po Espectrofotómetro por Fluorescencia, con

fecha 3 de julio de 2018, se em¡tió el lnforme de Recepcióñ y Conformidad de 8¡enes, a

través del cual el área usuaria del INS -en este caso, CENSOPAS- no aprobó la conformidad
de la prestación pr¡ncipal, al asumir que el equipo entregado ño cumplía con las

Especificaciones Técnicas, porque su mañual de usuario ind¡caba que el equipo incluia

solamente c¡nco (5) filtros outomdticos, presentando otros dos (2) para opción monuol. De

este modo, con fecha 9 de julio de 2018, med¡ante la Carta N" 107-2018 OEL-OGA-

OPE/INSE, el INS informó a CENTEX que no se otorgó la conformidad de la mencionada
prestac¡ón, porque -¡ ju¿gar de lo indicado en el respectivo manual- el equipo entregado no

cumplía con las citadas Espec¡ficaciones fécnicas, conced¡endo a CENTEX un plazo de cinco
(5) dí¿e para que subsane dich¿ observacion.
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entrega del mencionado equipo (prestación principal del Contrato) y la consiSuiente

recepción por parte del lNS, éste debía verificar que el mismo cumpla con las

Espec¡f¡caciones Técnicas, agreSándose que "De ex¡sti obseruoc¡ones, EL lNSnfUfO debe

coñon¡cor los m¡s¡nos o EL CONTRATISTA, ¡ndicondo cloramente el sent¡do de éstds,

otorgóndole un plazo paro subsonot no menor de dos (2) n¡ noyor de d¡ez (10) díds,

depend¡endo de lo coñplej¡dod. S¡ pese ol plozo otorgodo, EL CoNTRATISTA no cuttlpl¡ese o

cobolidod con lo subsonoción, EL INSTIÍUTO puede rcsolvet el contrcto, s¡n periuic¡o de

apl¡cor los penol¡dodes que coffesponddn, desde el vencimiento del plozo pdra subsono/'.

4

3 Los resaltados son aCregados.
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e Supuesto reguladoeñ elprimer párrafo delartícuto 143.4 detRegtamento de ta LCE.

loSupuesto regulado €n elsegundo párr¿fo detartículo 143.4 d€tReStamento de tá tCE
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Lo anter¡or quiere decir que el INS €stimó -válidamente, a partir de la información conten¡da

en el respect¡vo manual- que las características del equipo entre8ado no guardaban

correspondencia con el bien que fue materia de contrato y que, en consecuencia, CENÍEX

no había cumplido con ejecutar su prestac¡ón principal. Lo anterior tamb¡én siSnifica que,

pese a considerar que la prestación princ¡paldel contrato no había s¡do ejecutada, el INS

cons¡deró que la s¡tuación podía ser subsanada por CENTEX y, coñsiSuientemente, €onced¡ó

a ésta el plazo de cinco (5) días para reali2ar dicha subsanación, a fin de cumpl¡r con la

mencionáda prestacióñ. Eñ efecto, desde el punto de v¡sta del Arbitro Único, en dicho

momento,la situación podía sersubsañada por CENTEX bien sea (i)reemplazandoelequ¡po

entregádo por uno que sí cumpla con las Especificaciones Técnicas, es decir, pot uno que

contenga al menos siete (7) filtros que cambien automáticamente de acuerdo a le

configurac¡ón del modo de ¿nális¡s, o (i¡) ¿cred¡tando de manera satisfáctor¡a que el equipo

sí cumplía coñ dichas Especificac¡ones Técnicas, lo que al mismo tiempo hubiese supuesto

acreditar que el manual no correspondía al equipo entregado o¡ en todo caso, que su

¡nformación respecto a la automat¡cidad del cambio de los s¡ete (7) filtros de acuerdo a la

configurac¡ón del modo de análisis era ¡nexacta. En tal sentido, la "no conformidad" del

equipo eñtregádo, informada por el INS a CENTEX med¡ante la Ca rta N" 107-2018-0EL-OGA-

OPE/INSE, no correspondería at supuesto regulado en el segundo párrafo del artículo 143.4

del Reglamento de fa [CE, sino al supuesto contemplado en el pr¡mer párrafo de dicho
artículo, debiendo entenderse dicho pronunciamiento como uno de caráctertempor¿l (y no

def¡nitivo) de la Ent¡dad respecto a la evaluación del bien que le fue entre8ado. Es decir,
pára el Árbitro Ún¡co, la Carta N" 107,2018-OEL-OGA-OPE/|NSE contiene un mensaje

inequívoco para CENTEX, a través del cual el INS le man¡festó que, según el área usuaria de

dichaEntidad,CENTEXnohabríacumplidoconentregarelbienquefuemateriadecontrato,
debiendo ésta eñtonces hacer efectivo dicho cumplimiento, dentro del pla2o de cinco (5)

días, lo cual podía hacer, por ejemplo, a través de la realizac¡ón de alguna de las acciones

indicadas en los literales (¡) y (i) de este numeral. Oe acuerdo con este ra2onamientor el

Arbitro Único considera que la "no conform¡dad" puede o no apareiár observaciones, en
cuYo caso estaríamos, respectivamente, ante un caso de no conform¡dad de naturaleza
temporal y subsanable quer de no ser levantadas las observáciones, podria traer como
consecuencia la resolución del contratoe, o ante un caso de ño conformidad definitivd e

¡nsubsanable, que supone a la par cons¡derar que la prestación pactada no ha sido en lo
absoluto ejecutadelo, De esta manera, se concluye que no es correcta la ¿legación de

90.
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CENTEX, según Ia ct]a| ,Io NO CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN y LA COMUNICACIÓN DE

OBSERVACIONESen un m¡smo documento, no son p¡oced¡ñientos estoblec¡dos en el ortículo

143 del Regloñento de lo Ley de Conüotoc¡ones del Estodo que seon complementor¡os en

su opl¡coc¡ón, s¡no queson obsolutomente excluyentes (...)".

91.

92. Así, se puede aprec¡ar que, como CENTEX no llevó a cabo las acciones requeridas para

subsanar la obseNación formulada por el INS respecto alequipo entregado, mediante carta
notarial N' 110-2018-OEL-OGA'OPE/INS, not¡ficada el 31 de julio de 2018, el tNS reiteró ¿

CENTEX la no conformidad a dicha entrega, requ¡riéndole -una vez más- la subsanación d€
la observación formulada, es dec¡r, el cumplimiento de la prestación princ¡pal,

conced¡éndole nuevañ¡ente un plazo de cinco (5)días, aunque esta vez bajoapercib¡miento
de resolver el Contráto N" 21-2018,0PE/lNS. Ante esta s¡tuación, correspondíe a CENTEX

probar fehac¡entemente haber cumplido con su prestac¡ón pr¡ncipa¡ (cosa que, por lo
expuesto en el numeral 72 de este laudo, hoy se sabe que no pudo haber hecho), o cumplir
con la misma, mediante el reemplazo del equ¡po entregado por uno que sí cumpla con las

Espec¡ficac¡ones Técnicas, sab¡eñdo que, de no hacerlo, el contrato podía ser válidamente
resuelto por el lNS. El caso es que, si bien se t¡ene conocimiento que CENTEX respond¡ó a

la carte notar¡al N" 110 2018-OEL-OGA-OPE/|NS del tNS con ta Carta N. AGV-103,181I, lo

!¡ Esta carta AGV-103-18y su conten¡do ha sido ¡nvocada por eltNS en elnumeral3 de su carta NotárialN"
30-2018 DG,OGA,/|NS, de fecha 28 de agosto de 2018.

Páe¡na 29 dé 37

Dicho lo anterior, se tiene que, ante el requerimiento contenido en la Carta N' 107-2018'

OEL-OGA-OPE/lNSE, CENTEX respond¡ó mediante Carta aGV-099'18 de fecha 13 dejul¡o de

2018, recibid. por el INS el 16 de julio de 2018, l¡m¡tándose a afirmar que el equipo

entregado sí cumple con las Especiflcac¡ones Técn¡cas. No obstante, coñforme al cr¡ter¡o

del lNs, que en este acto es compartido por el Arbitro Único, CENTEX no expl¡có de modo

sat¡sfactorio cómo es que los siete {7) filtros del equipo entregado cambiarían

automáticamente de acuerdo a la configuración del modo de anális¡s, cuando su propio

manual indicaba que dicho equipo sólo tiene capacidad para ¡ncorporar c¡nco (5) filtros,

€ontando con dos (2) flltros adic¡onales que, de quererlos poner en funcionamiento, debían

ser insertados manualmente, previo retiro -tamb¡én manual- de alguno de los cinco (5)

filtros ¡nstalados. Es decir, CENTEX no cumplió con acreditar de manera satisfactor¡a que el

equipo sí cumplía con las Espec¡f¡caciones Técnicas (y, con ello, acreditar que el manual no

correspondia al equipo entregado o, en todo caso, que su información respecto a la
automaticidad del cambio de los siete (7) filtros de acuerdo a la confi8urac¡ón del modo de

análisis era inexacta). ni con reemplazar el equipo entregado por uno que sí cumpla con

éstas.

,l
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c¡erto es que, venc¡do el plazo de c¡nco (5) días conced¡do, no hizo ni uña cosa ni la otra.

Así, el INS envió a CTNTEX la Carta Notar¡¿l N' 30-2018-DG'OGA/INS, de fecha 28 de agosto

de 2018, a través de la cual declaró la resoluc¡ón del contrato N'21'2018-oPE/lNs, por

incumpl¡miento de las obligaciones contractuales de CENTEX, pese a haber s¡do ésta

requerido para ello. At¿lesefectos,ellNSinvocóelarticulol36delReglámentodelaLCE,

según el cual "S¡ dlgund de lds poftes Íolto ol cuñp|¡miento de sus obligociones, lo porte

perjud¡cado debe rcquer¡¡ med¡únte cofto notaiol que los ejecute en un plozo no ñoyor o

cinco (5)dias, bojo opetcib¡m¡ento de resolvet elcont¡oto. (...), añadiéndose que "s¡venc¡do

d¡cho plazo el ¡ncumpl¡m¡ento cont¡núo, lo porte perjudicodo puede resolver el contruto en

formo totol o porc¡al, comun¡cando med¡onte coftd nototiol lo decis¡ón de ¡esolver el

contrcto. El conüoto quedo Íesuelto de pleno derecho o pott¡¡ de la rccepción de dicho

comun¡coc¡ón. (...)".

93.

94_ Al respecto, es preciso advertir que, si b¡eñ eñ su carta notar¡al N' 110-2018,OE[,OGA-

OPE/lNS el INS invocó formalmente el ¡rtículo 143.4 del Reglamento de la LCE, lo cierto es
que, en términos sustantivos, d¡cha carta notar¡al contiene un acto jurídico, a tÉvés del

cualel acreedor requirió ald€udor para que cúmpla con su prestac¡ón principal, dentro de
un plazo de cinco 15) días, bajo apercibimieñto de que elcontrato sea resuelto, por causa

imputable al deudor. Asi, para el Árbitro Único, el acto jurid¡co conten¡do en la cana
notar¡alN" 11G2018-OEL-OGA-OPE/lNS cumple las func¡ones {a)de informar expresamente

al Contrat¡sta sobre el incumplimiento de sus obl¡gaciones; (b) de requer¡rle el
cumpl¡miento de sus obl¡gaciones, conced¡éndole un plazo máxiño de cinco {5) para

hacerlo; y (c) de advertirle que, si en el plazo concedido, el Contrat¡sta no cumple con sus

ob ligeciones, el co nt rato q ueda rá resue lto. Así, para el Árbitro ú n¡co, d icho acto juríd ico se

circunscribe dentro de los alcan€es de lo exigido por el artículo 136 del Reglamento de la
LCE. Sobre el pa rt¡cular, el Arb¡tro Ú n ico considera oportuno advert¡r q ue d¡cha norma legal

no exiSe que elacreedor ¡nvoque de modoexpreso elartículo 136 delRe8lamento de la tCE.

Dicha noma solamente demanda que el acreedor requiera al deudor, por conducto
notarial, el cumplim¡eñto de sus obligaciones en un plazo no ñayor de cinco (5) días, bajo
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sobre este punto, cENTEx ha sostenido en este arbitraje que, para la resoluc¡ón de un

contrato bajo los alcances del artículo 136 del Reglamento de la LCE, debe realizarse un

requerimiento previo al Contratista para que éste cumpla con sus obl¡gaciones, agregando

que la carta Notarial N' 110-2018-0EL-oGA-OPE/lNS, recibida el 31 de julio de 2018, no

contendria d¡cho requerimiento prev¡o/ porque -estrictamente habfando- dicha carta

notarial requiere la subsanac¡ón de obseruaciones en base al artículo 143 del Reglamento

de la tCE. Con base en dicho argumento, CENTEX sol¡ene que todo el proced¡m¡eñto de

resolu(¡ón contractu¿l pract¡cado por el INS estaría viciado de nulidad.

,l
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[a segunda cuestión controvertida, refer¡da a la pretensión accesoria de la pr¡mera

pretensión principalde la demanda ytalcomo fuera f¡ada mediante Decisión N' 6, de fecha

9 de octubre de 2019, es la siguiente:

apercibimiento de resolver el contrato, todo lo cual el Árbitro Ún¡co considera sé ha

cumplido a través de la carta notarial N" 110-2018-0EL-OGA-OPE/INS, según se expl¡cá en

este numeral. Así, Lrna ve2 vencido el plazo de c¡nco (5) dias confeaido a CENTEX para el

cumpl¡m¡entode sus obl¡gac¡ones s¡n q ue ésta las haya ejecutado, ellNSestab¿válidamente

facultado a proceder tanto conforme a lo dlspuesto en el numeral 143.4, como de acuerdo

a lo indicado en eltercer párrafo del artículo 136 del Reglamento de la LCE, según el cual "si

venc¡do d¡cho plozo el ¡ncumpl¡m¡ento cont¡núa, la porte petjudicodo puede resolve¡ el

cont¡oto en formo totol o po¡c¡ol, coñunicondo ñed¡onte corta noto¡¡al la decisión de

resolver elcont¡oto. El contrcto quedo resuelto de pleno derccho o port¡rde lo ¡ecepción de

d¡cho comun¡coc¡ón, (...J". Tanto uno como otro camino tienen/ para el caso en concreto,

un mismo resultado jurídico, respecto del cual CENTEX fue clara y previamente advertido:

la resolución del contrato, por iñcumplim¡eñto de CENTEX a su prestación princ¡pal/ pese a

haber s¡do ésta requerida para ejecutar Ia prestación, en un plazo de cinco (5) días. Por lo

expuesto, el Arbitro Único considera que el INS si ha cumplido con el procedimiento

establecido en el artículo 136 del Reglamento de la [C€, s¡endo por lo tanto válida la

resolucion del Contr¿to N' 21.2018 OPE/lNS.

95 En consecuencia, el Arbitro Único resuelve declarar INFUNDADA ¡a primera pretensión

principal de la Demanda, dirigida a revocar la resolución del Coñtrato N' 21-2018-OPE/lNS.

C. RESPECTOAL SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

96

"Se ounda Cuestión Controveft¡do rcfeñdo olo Drctensión occesor¡o de lo primero oletens¡ón
pr¡nc¡pol de lo deñonda:

Que, de omporarse lo pñmero üetens¡ón pr¡nc¡pot, el Á¡bitro único detemiae s¡

corresponde o no declorot la rcsolución del CONTRATO sin culpo de los portes."

C.1 POSICIÓN DE IA DEMANDANTE

[a Demandánte sustentó su posic¡ón en torno a este segundo punto controvertido,
indicando que el INS motivó ¡ndebidamente un procedimiento irrcgular, vulnerando ¡os

97

Págine 31de 37

I



alcances del artículo 143 del Reglamento de la LCE, al exig¡r el cumplimiento de

Espec¡ficac¡ones Técnicas que no fueron debidamente est¡blecid¡s en el requerimiento
inicial. Asimismo, alegó que la resolución contractuál adolece de un vicio sustancial que

afecta su valide¿, como es la inobservancia del procedimiento prescrito en el artículo 136

del Reglamento de la LCI.

99

98. Asimismo, la Demandante argumentó que, en virtud delartículo 135 del Reglameñto de la

LCE, deberá declararse la reso¡ución del Contrato, sin culpa de las pertes¡ toda ve¡ que el

INS ha establecido cr¡terios técnicos que no fueron prev¡amente exigidos, s¡endo tales

hechos los que habrian ¡mpos¡bil¡tado definitivamente la cont¡nuac¡ón de la ejecución del

Contrato.

C.2 POSICIÓN DEL DEMANDADO:

El Demandádo refutó la posic¡óñ del Demandante sobre este puñto controvenido,
¡ndicando que la normat¡va de contratac¡ones del Etado ha previsto la resolución de los

coñtratos por caso fortuito o fuerza mayor, ante la ¡mposib¡lidad sobreviniente de alEUnas

de las partes en ejecutar las prestaciones acordadas, de conformidad con el artículo 36 de
la LCE.

100 Bajo esa m¡sma línea, el Demandado argumentó que, de acuerdo al artículo 135 del
Reglamento de la LCE, las causales para la resoluc¡ón delcoñtrato sin culpa de las partes son
caso fortu¡to, fuerza mayor, o por hecho sobrevinie¡te al perfeccionamiento del contrato,
que no sea imputable a las partes y que imposibilite de rñañera defin¡tiva la cont¡nuación
de la ejecución del contrato.

101. En virtud de ello, el Demandado precisó que corresponde a la Demandante, qu¡en solicita
ahora la resolución del Contráto, probar la ocurrenc¡a del caso fortuito o fuerza mayor, y la
consecuente ¡mposibilidad de contlnuar con la ejecución de las prestac¡ones a su cárgo. A
ta¡es efectos, h¡zo referencia de la Opinión N. 118-2017/DTN.

102 Para elDemandado,la ñormativa de contratac¡o¡es de I Estad o ha previsto que la resolucion
delcontrato por caso fortuito o fue rza mayor tesulta procedente sólo cuandose pru€be que
un hecho extraordinar¡o, imprevis¡ble e irres¡stible hac€ imposible de manera d€finit¡va la
continuación de la ejecu€¡ón de las prestac¡ones a cargo de una de las partes. En
consecueñcia¡ según afirmó el Demandado, para que una de las partes resuelva elcontrato
por caso fonu¡to o fuerza mayor, debe demostrarse que el hecho -además de ser
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103

extraordinario, imprev¡s¡ble e ¡rresistible- determiná la impos¡bil¡dad de continuar con la

ejecución de las prestaciones a su cargo, de manerá def¡nitiva. Cuando d¡cha parte no

pruebe lo antes mencionado, no podrá resolverse el contrato amparándose en l¿ fiSura del

caso fortu¡to o fuerza mayor, En consecuencia, el Demañdado concluyó que este extremo

de la demanda debe ser declarado inflrndado.

C.3 POSICIÓN DELARBITRO ÚNICO:

Ia pretensión de la demanda está dirigida a determinar si corresponde o no declarar la

resoluc¡ón del Contrato siñ culpa de las partes, siempre que se hubiere aprobado Ia primera

pretens¡ón de la demanda, dirigida a dejar sin efecto la resolución del Contrato N' 21-2018-

OPE/INS declarada mediante Carta Notar¡al N" 30-2018-DG-OGA/1N5, de fecha 28 de agosto

de 2019.

104. En ese sentido, elArbitro Ún¡co concluye que, habiendo sido declarada infundada la primera

pretensión principal de la der¡anda, coíesponde que el Árbitro Único también declare

INFUNDADA la presente pretensión accesoria de la primera pretens¡ón de la dem¡nda, por

haberse resuelto elcontrato, atravésde la carta Notarial N' 30-2018-D6-oGA/lNs, defecha

28 de agosto de 2018, de forma válida, de conformidad con lo dispuesto en el artícllo 136

del Reglamento de la LCE.

105 El tercer punto controvertido, referido a la seBunda pretensión principal de la demanda y
de ácuerdo a ¡a Decis¡ón N" 6, de fecha I de octubre de 2019, es el si8uiente:

Que el Áú¡üo tJnico determ¡ne o quiéñ co¡tesponde ordenor el pogo de costos y cos¡os del

Nesente d/b¡Üo¡e."

D.l POSICIÓN DE LA DEMANDANTE:

[a Demandante sustentó su posic¡ón sobre este tercer punto controvertido, sosten¡endo
que el Demandado deberá asumir el pago de costas y costos del presente proceso arb¡tral.

106
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As¡mismo, el Demandado indicó que, habiéndose acred¡tado la falta de sustento de cada

una de las p reten siones form ula da s por la Demandante,le corresponde a esta última asumir

los costos y costas del presente proceso arbitral.

107

D.2 POSICIÓN DEL DEMANDADO:

Por su parte, el Demandado sustentó su posición respecto a este tercer punto

controvertido, ¡ndicando que "coffesponde que el Tr¡bunol d¡stribuyo y prorrotee estos

costo, entrc los pottes, S¡ estiño que el prototeo es rozonoble, ten¡endo en cuento los

c¡ rcunsta n c¡ a s de I co so."
,{

109

108.

110. Al respecto, el Arbitro Único considera preciso ¡ndicar que, conforme al Convenio Arbitral
conten¡do en elContrato, se advierte que las Parte§ noarr¡baron a acuerdo alguno respe€to

a la ¡mputación o d¡str¡bución de los costos delarbitraje.

111 Asim¡smo, de acuerdo a la decisión delArbitro Único referida en el numeral 95 de este laudo
arbitral, éste estima que la primera pretensión de la demanda, dirig¡da a que dicha
resolución de¡ Contrato dispuesta por el INS en mérito a la Carta Notarial N" 30,2018-DG-
OGA/INS, de fecha 28 de agosto de 2018, se deje sin efecto, debe ser declarada infundada.
En el mismo sent¡do, para el Árbitro tlnico, la pretens¡ón accesor¡a correspondiente a Ia
primera pretensióñ principal de la demañda, dirig¡da a que el Árbitro único determine si

corresponde o node€lararla resolución delContrato siñ culpa de las partes, también deberá
declararse infundada, de acuerdo a lo señalado en el numeral 104 de este laudo arbitral

Estando a lo anterior, el Árbitro tinico cons¡dera que, en este arb¡traje, es posible sostener
que existe una parte vencedora y otrá parte venc¡da. Noobstante, ajuzgar porelresultado
del mismo, puede advertirse que ambas Partes han tenido razones atendibles para litigar
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De conformidad con lo dispuesto en el ñumer¡l 1 del artículo 73' de la ley d€ Arbitraje, "E/

tr¡bunol orbitrol tendú en cuento o efectos de ¡mputot o d¡str¡bu¡r los costos delorbitroje,
elocuerdo entre las poñes. A fdlto de ocuedo,los costos serán de corgo de lo patte vencido.

S¡n emborgo, el tribunol orb¡trol podró d¡str¡bu¡r y prorrateor estos costos entre las pd¡tes,

Siestimo que el prorrateo es razonoble, teniendo en cuento las c¡rcunstonc¡as elcoso".

112

D.3 POSIOóN DELARB|rRO ÚNICO:
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en el fuero árbitral, luego de no h¿ber podido resolver de manera directa lás controversias

somet¡das al arb¡traje.

A estos efectos, se deja constáncia que, de acuerdo a los Reg¡stros del Centro, la

Demandante ha cumplido con pagar las s¡Suientes sumas totales, por los siguientes

conceptos:

113. Asimismo, el Árbitro Único estima convenieñte dejar constancia que, a su criteío, ambas

Partes han contribu¡do para que el arbitraje sea conducido de ñanera eficiente y eficaz en

términos de costos y t¡empo, según lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 73' d€ la Ley

de Arbitraje.

114_ En tal sentido, ateñdiendo a las circunstancias ánte5 descritas, el Árbitro Único estima que

la seBunda pretensión principalde la demanda debe ser declarada infundada, debiendo los

costos del arb¡traje ser asum¡dos por CtNTEX. Así corresponderá a la Demandante asumir

los costos (hono€rios arb¡tral€s y gastos ádministrat¡vos del Centro) correspondientes al

presente proceso arbitral, deb¡endo cada una de las partes asumir direct¿mente los demás

gastos ¡ncurridos o que se hubieran comprometido a pegar perá ejercer su defensa legal en

e§te arbitraje.

,l

115.

116 As¡m¡smo, se deja constancia, que de acuerdo a los mismos registros, solo la Deñandante
cump¡ió con pagar, incluso lo correspondiente al Demandado, los sigu¡entes conceptos,

según el sigu¡ente detalle:

x t. DETERMINACIÓN DEL MONTO DE LA FIANZA PARA EL RECURSO DG ANULAOÓN

Deberá tenerse en consideración que la controversia somet¡da arbitraje es una que se dicta
bajo el ¡mperio de la LCE, aprobada por la Ley N'30225 y su Reglamento, aprobádo por el
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Si.6.000.00 + IGV st.7,065.22

Demandanle
(r00%) Pagó S/ 6,000.00 + IGV

Deñandado: INS {0%) No efectuó ningún pago No efectuó ningún pago.

Hohorar¡o Arb¡tralDemandante/Demandedo GastosAdmin¡strat¡vog

111

GastosAdm¡n¡strat¡vos Horiorar¡oArb¡tral

CENTEX
Pagó Sl.7,065.22
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118 No obstante ello, se debe precisar que en el caso que sea la Entidad quien preseñte el

recurso de anulación de laudo, conforme lo dispone el artículo 45.8 de la tCE, este podrá

hacerlo previa autorización del fitular resped¡vo, mediante resolu€¡ón deb¡damente

motivada, bajo responsábilided, siendo esta facultad indelegable.

xrv. EA!!q

Considerando los argumentos anter¡ormeñte expuestos en la presente resolución, elArb¡tro Único

RESIJELVt lo siguiente:

4

STGUNDO

TERCERO:

DECLi(RESE INFUNDADA la pr¡mera pretensión principal de la Demanda y, en

consecuencia, determínese que no corresponde revocar la resolución del Contrato
N'21-2018-0PE/tNS, efectuada med¡ante Carte Notariat N' 30-2018-DG-OGA/|NS,

de fecha 28 de agosto de 2018.

DECIáRESE INrUNDADA la pretens¡ón accesoria de la primera pretensióñ principal

de la demanda y, en consecuencia¡ determínese que ño corresponde declárar la

resolución del Coñtrato N" 21-2018,0PE/lNS sin culpa de las partes.

ORDÉNESE que CENÍEX asuma el 1OO% {cien por ciento) de los costos y costas
(honorarios arbitrales y gastos administrativos del Centro) correspondientes al
presente proceso arb¡tral, deb¡endo cada una de ¡as partes asumir directamente los

demás gastos incurridos o que se hubieran comprometido a pagar con ocasión de
su delensa legalen el presente arbitraje-
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Decreto SLlpremo N' 350-2015-EF, los cuales disponen en sus artículos 45.22 y 19?'4,

respect¡vamente que, en el caso que sea el Contratista quien ¡nterponga el recurso de

anulación de laudo arbitral, deberá garantizar lo dispuesto en el Laudo presentando

una carta ñanza bancar¡a, solidar¡a, ¡ncondicionada, irrevocable y de realización automática

a pr¡mer requerimiento, con una vigenc¡a no menor de seis (6) meses, debiendo ser

renovada portodo elt¡empo qLre dure eltrámite del recurso; dicha carta f¡anza se otorgará

a fávor de la Entidad , por Lrna cantidad equivalente alve¡nticinco por c¡ento (25%) del valor

de la suma que ordene pagar el laudo.

PRIMEfiO:
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SEXTO DEPóNGASE que, en elcaso que el INS lnterponga recurso de anulac¡ón de laudo,

de conformidad con el numeral45.22 de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones con

el Estado, deberá prev¡amente contar con la autorización del t¡tular de la Entidad.

Bajo ese mismo concepto, en el €aso que cENTEX ¡nterpoñga recurso de anulación

de laudo, deberá garanti¿ar la m¡sma con una carta fianza bancaria, sol¡daria,

incondicioñada, irrevocable y de real¡zación automática, coñ uná vigencia no menor

a se¡s meses, deb¡endo ser renovada por lo que dure elproceso, porel25%delvalor

de la suma que se le ordena pagar en el laudo.

DISPóNGASE que una copia del presente laudo sea remit¡da ál Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), coñsiderando que el ContÉto
se sujeta a lo regulado por la tey de Contrataciones del Estado.

t,2
L.l

D R. La Rosa G le2 del Riego

Arbitro Ún¡co

Salinas V¡llaorduña

Secretario Arbitral

Página 37 de 37

SÉPTIMO:


